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Socorro, 091 1012023 I 1 :26 AM

Señora:
ALC¡RA CUADROS DE ESTUP¡ÑAN
Predio La Peña, Vereda Centro
Guadalupe-Santander

ASUNTO: NOTTFTCACIÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

-te 
to Contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 556.2023 iunio 27 de 2023 del expediente No. 68320-00069.2020 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artíclrlos 

QB y 6o del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativoa la señora ALCIRA cuADRos DE ESTUP!ñAN, identificada con la ceouÉ-¿e iiuJáo"ni" No.
28.167.819 expedida en Guadalupe-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmenteNorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil al Reileo del presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Contra el cüal Y procede RECURSO DE
diez (10) díás hábiléé siguiéntes a ki fecha
del Avisó, ante: ...'

Dirección Genéral:

Ct*dros
'No. 28' Gj 0-14ñ"üd^

REPOS|.Cóñ, El cúat podrá
de Ia entrega.del Avisó en el

), número

/'na

ínterponer dentro de los
Iugar de destino ó retiro

\
;!-U:iS.:¿m:skación de la orerta de ios Bi\R'dispcrit'res, Educación Ambientar y
Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Ai:oyo: Y ------:-
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. *O procede RECURSO DE REpg)SlCróN
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EN LUGAR DE ACCEso PÚBLICo DE LA ENTIDAD:
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. coRpCIRAcrót,¡,qurór,¡onar REGToNAL DE SANTANDER -cAs-
§EDE REGIONAL DE APOYCI COMUNERA

RESoLUcTóx Rce No, RC.5s6 .2023 _ 27_06_2023 10.22

"Por la cual se daclara realizado y vencido un aprovechamiento forestal, ue ordena
i' el Archivo de un Expeáiente, y sB dictan otras disposiciones,,
i

EfC¡ordinaggt * la sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónonna$Pordrnadgr {e la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónc
' F(egronal de santandgr, T u-sg qg sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución 01 103 de noviembre 25 dá 2014, y

H coNsrDERANDo

9,# CAS Sede Regional deApoyo Comunera, mediante Resolución RCA No. olaz-l1de fe8ha 03 de Mayo de 202i, Resuelve:

PRIMER0: Autarizar a /a señora ALCTRA curDRos DE ESTU'IIñAN
can cédula de ciudadania No. 29.167.919 expedida en Giaaalupe_santander

; Crñ;o,-ü;;;;;,í;¡frut uvrytv

!:^?y!:t:l?:l:::r2!?r: para !re.e! et.térmíno ¿e rrei f i rneses cantadas a partir de ta
Y!1.o:,:f:ulo1a !er_piesgytb acto eiÁ¡n¡slriiv, ;;r'#; ;";;;;;;;;;;í.,;";r";;Z
yT,^!lr^y!!! -!,,1: f), y:,,ys g¡ibicos de *iii,i ;;-;;;t;:"'p"roauao det
7!:?::h?nf,:g^di j_?" _Ql frn,otes g-gfnouroos asi: iir- pli aiortu i;í; ;rr;i;
domésfico de predio rural anteriormente mencionado,

,1

Que el contenido de la ResoluciÓn RCA No. 0132-21de fecha 03 dq Mayo de 2021, fuenotificado personalmente a la señora ALCIRA cuÁnios DE ESTUpIñAN identificada con

;:Hif: 
ciudadanía No. 28. r67.81s expedida en cuaJalupe-sanrander, er áía 26 de Mayo

Que eljefe de la cA§^sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA No.112'2a23 de Mayo 23 de 2023, ordenó la iráctica oe risita de inspección ocutar at sitio de
Ilglesl de cuyo resultado se emítiÓ concépto r¿cnüo ncn ruo. 418-2023 de Junio 13 de2423, del cual se transcribe los siguientes apartes:

( ..) TNFORME DE WSTTA

En cumplimiento a lo ordanado mediante MemorandaRCÁ ñ¡o. Rc.l12.2023 de fecha 23de rnayo de 2a23, se realizó visffa de ¡nspecc¡oná'ibr at predio rural denominado LaPeña' vereda centro,-municipia de Guadátupe, criiirao con la presencia de ta señoraAlcira cuadros le Estupiñian, identificada'can ceiuta de ciudadanía No. zg.167.gtgexpedida en Guadalupe, santander, en calidao ae priiietaria det predio rurat denominadoLa Peña, vereda centro, municipio de Guaoalipá,-s#iaro er, observando y constatando/o srguienfe:

't'
Para'acceder al predio ruraldenominado La Peña, vereda^Centro, municipio de Guadalupe,

,,,,ffi,f [;:::T;,:?''ár::,:7"ilr;;;,";;;:ir;il"l?:{i;_,ii!tri:,Xi:;,
,.i¡§uád.aiur e, una vez atlí se toma el ca,mino que neiá ala.iereoa centro por et cual se realiza';i"'¡' 'un recarrido anrolmglo de Tres punto Dos (3.e kitámtetras, hasta encontrar elsÍio de' rnlerés abjeto de /a yafa.

El prgdio rural denominado La Peña, vereda centro, municipio de Guadalupe, santander,7ra§ledad de la señora Alcira ciadros ¿; E;iri;;an, identificada con céduta deciudadania No" 2! 167.819 expedida en Guadalipe,-§anian¿e r, cuenta con unaexfensrón
2u,oe<{lcia.t aproxima.da a" bá"--ióiS nectefeas,'";gúr.'información suministrada por taintere*ada, desfrnadas en su mayo, áxtensron u por.Jio" y a la produccian de café.
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En et predia rural denominada La Paña, se reglsfra ron las srgufenfes coordenadas

geográficas y planas, medidas con GPS Garmin.

Coardenadas G Coardanadas P/anas
L §sfe

6"16',15.36"N 73'24'16.20"4 1185246.963 1074475.278
Predia La

Durante el recorrido por el predia rural denominado La Paña, e¡t el área dande se re§lizÓ.et

aprovechamienfo, se obseruó que el terreno presenfa buena cobettura vegetalde etecie-s
en lrs cuales rasalfan Guamo itnga sp¡, Baitadar {Guarea trichitoides), Galapo (ÉIbizzí{,

carbonaria.J, esfos árbotes se eircuentran asoclados a cu/livos de café, gozando de, un'

Siguiendo con el recorricla por et predia rural denaminada La Peita, vereda üantra,

minicipio de Quadalupe, 
'santanáer, se observó que a ta fecha se rea{f¿Ó el

aprováchamiento forestat de das p2) árbates de la especie Gatapo (Albizzia carboryria.),

tles (6jl árbotes do la especie Baitador (Guarea tríchiloidesJ y' un (01) árhol de la dÜ?.ecie.

Caucná ficus sp), qutenes arrojan un volumen totat de Llno Punto Diecinueve (1.19 m")

mefros cúbicos de mádera en brúto según ta manifestó ta propietaria, el aproveehaniento

forestat se realizÓ en e/ mes de iulio de 2021.

Cantinuanda con ia yisita de inspección ocular y en conversaciÓn con la señora Atcira

Cuadros de Esfupiñan, identific:ada can céduta de ciudadanía No.28'167.819 expedida

iÁ Cuaaanpe, Sa'ntander, manifestó que la madera obieto del aprovechamie-nta fore.{a/ se

utilizó para'labores dornésticas corno elaboración de cercas y cocciÓn de alimentos denf¡o

Oet práaio rural denominado La Peña, vereda Centro, municipic de Guadalupe, Santgnder.
.lt3

Finatizanda con et reconido se evidencia que extste una fuente hídrica qua discarre a

Ochenta (g0) metros del área donde se realizó e! aprovechamiento forestalde /os árboies'

ubicada án át preA¡o rural denaminado La Peña, vereda Centro, municipia de Guadalupe,

Santander. ad'emás /os terrenos cuentan con pendientes enfre 12% y 15%, na previérdose

la ocurrencia de procesos erosiyos o fenómenos de deslizamiettto del sue/o.l'. .J 
.:

eue practicada la visita al sitio de interás predio rural denominado La Peña, ubicadQen la

vereda Centro, *rni.ip,o_Ae Guadalupe-bantander, de propiedad de la señora AICIRA

CUADROS DE ESTUPIÑAN, identificada con cédula de ciudadanía No' 28'167'81g

expedida en Guadalupe-Santander y con fundamento en lo expuesto en el concepto técnico

anies descrito se detérminó queel terreno presenta el aprovechamiento forestal de dos (02)

árboles de la especie Galapo (Albirzia carbonaria",), tres (03) árboles de la especie

Bailador (Guareatríchiloides) y un (01) árbol de la especie caucho (Ficus sp), dando

cumptimiento a lo establecido enel artículo primero de la ResoluciÓn RCA N0.0132;21 de

fecha 03 de maYo de 2021.

eue la madera producto del aprovechamiento forestal de dos (02) árboles d.e ta especie

catapo (Albizzia carbonaria./, tres (03) árboles *de la especie Bailador .{G:4ary,
trichiloidas) y un (01) árbol de'la especie §aucho fFicus spl, llevado a cabo dentro del

predio rural denomlnado La Peña, vereda Centro, municipio de Guadalupe, fue empleada

en beneficio del mismo predio para labores doméstica§ como elaboraciÓn de cercas y

cocción de alimentos.

eue en la zona donde se realizó el aprovechamiento de los árboles de las especies Galapo

(Athizzia carbonari¡i./, Bailador (Guarea trichitoides), Gaucho (Ficus sp),.se evidenciÓ

el discurrir de una coráente hidrica a una distancia de Ochenta (80) metros, de igual ryal"i?
los terrenos presenian pendientes entre 12% y 15%, no previéndose la ocurrencla de

procesos erosivos o fenómenos de deslizamiento del suelo.

@ .ut.gor..o lS contacten05,§ca5.S§Y.cú § tin.u 6rat$ita 0t 8000 9176S0
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Que se determina que no existen obligaciones pendientes por cumplir por parte de los
titulards-del presente permiso de Aprovechamiento Forestal, por lo cual se observa que no
existet. fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones
admtr{*trativas obrantes dentro del expediente No. 6S320-00069-ZAZA de Septiembre ZZ
de 20t0, por lo cual se ordena su archivo deflnitivo no sin antes advertrrle a las iitulares que
en el eÚento de requerir realizar nuevos aprovechamientos de árboles debe gestionar ios
respectivos permisos ante esta Autoridad Ambiental.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; ArtÍculo 3". Principios. Las actuaciones administrativás
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido procesCI, igualdad,
imBarcialidad, buena fe, moralidad, partícipación^ responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordínación, eficacia, economía y celeridad.

Quebn atención al Articulo 31, numeral 't2 de Ia ley gg de ig93, las Corporaciones
AutÓnomas Regionales, deben ejercer funciones de ávaluación, control y seguimiento
ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos náturales renovables que
comprenda vertimientos, emisiones o incorpoiación de sustancias o residuos líquidos,
sólidos o gaseoso§, a las aguas en cualquieia de sus forrnas, al aire o al suelo, asI comolos vertimientos o.emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal
desariollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su**p§ para otros usos.

t
Que o[ conformidad con la Resolución DGL No. 01 103 de Noviembre 25 de 2014 emanadade la;iDirecciÓn Genelal!e la Corporación Autónoma Regíonal de Santander C.A.S.,Articúo.Tercero, 

.ltern 3. El Jefe de la Sede negionrt Je Apoyo, surtirá la actuación que
ordena la cesación del procedimiento en investlgaciones administrativas, cuándo ocurra
:111!Yi*tq de las causales contempladas en et Ártícuro g de ta Ley 133i de 2009, entre
otras tunctones.

Que en mérito de lo expuesto,

RE§UELVE

ARTícuLo FRIMER0: Declarar Realizado y Vencido et Aprovechamiento forestalAutorizado a Ia señora ALCIRA cuADRo§ oÉ rsrupiÑE¡¡, ioentificada con céduta deciudadanía No' 28.167 819 expedida en Guadalupe-santander, propietaria dJ predio ruraldenominado La Peña, ubicado en la vereda Centro, municipio 
'oe'cuaaatujá-bantanoer,

mediante la Resolución RCA No.0132-21 de fecha 03 de Mayo de zoz1,Lánrorme a toexpuesto en la parte motiva del presente providencia.

ARTíCULO SEGUNDO: AdÚertir a Ia señora ALCIRA CUADRo§ DE E$TuPIÑAN,identificada con cédula de ciudadanía No. ?g.167.g1g expedida en ouaoaluñls"ntrr,¿*r,propietaria del predio rural denominado La Peña, ubicado en la vereda Centro, municipiode Guaflalupe-santander, que en el evenlo de requerir realizar nuevos aprovechamientosforestales de cualquier especies Arborea deberá tiamitar fos respectivos permisos ante laAutoiidad Ambiental competente en este caso la corpoiación Autónoma Regional deSar¡tander CA§,

ARTíCULO TERGERO^: Cancélese y Archívese el número del Expedíente radicado No.6832b-00069-2020 de sepiembre iz uezo20, por tas razsnes expuestás en ta parte Motrvade la prq§ente Providenciá y déjense las respectivas constancias en los libros de radicacióny bass dg datos de la corporación. 'rvrvo uq 
'

I ot

nnrf{ur-o cuARTo: Por la oficina de Atención at usuario de la cAS, de conformidad conlo estáblecido.en el Artículo 67 de rá-r-ev 1437 de 2011, notífíquese el contenido de tapresente Providencia a la señora ALGIRA cuADRos oÉ E§füptÑÁÑ: io-*nii¡.r¿. .oncédula de ciudadanía No.28.167.819 expedida en cuaáJupe-§antander, quien se podrálocalizar en predio rural denominado La Feña, u¡¡caoo án'Iá vereoa centro, municipio deGuadalupe-§antander, teléfono: 316823769q - iizlllljás.'Hag.=e entrega de copia parasu cotbcimíento.
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De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispúesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley en menciÓn.

ART|CULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por Sede Adrninistrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regionat

de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguienles a la feSa de

notificación personal o a la notificaciÓn del aviso. ,"
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